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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura de Dibujo artístico posee un carácter fundamentalmente práctico. Los estudiantes realizarán muchos 

dibujos, al principio estos dejarán un margen muy pequeño a la subjetividad y, conforme el avance el curso, irá dejando un mayor 

espacio a la iniciativa y expresión personales; siempre en el marco de los objetivos previstos. 

El enunciado de cada ejercicio incluirá instrucciones sobre lo que hay que hacer y, además, intentará explicar por qué, 

es decir, conectará el dibujo con el conocimiento teórico que le da sentido. Favoreciendo la reflexión del estudiante y evitando 

que caiga en un trabajo de carácter mecánico y vacío de contenido. En este sentido el ejercicio práctico podrá requerir del 

estudiante un breve texto explicativo de su trabajo o una reflexión oral (a veces pública, en el marco de un debate) sobre lo que 

está haciendo que fomente el intercambio y conexión de ideas y la introducción de mejoras. 

En función del tipo de contenido, como en historia o cuando hablamos de composición, serán las pruebas específicas 

objetivas, abiertas o de interpretación de datos las que nos permitan conocer el grado de aprendizaje. 

Los veintidós criterios de aprendizaje establecidos por la normativa vigente (once de los cuales son aprendizajes 

imprescindibles) se valorarán de acuerdo con los procedimientos e instrumentos expresados en las nueve unidades didácticas a 

lo largo del curso, en varias ocasiones y por más de un procedimiento. Se realizará en una escala del uno al diez, a la que el 

estudiante está acostumbrado, y siempre acompañada de propuestas de mejora y reconocimiento de logros.  

Se aplicarán dos formas de evaluación:  

 - Las producciones visuales, escritas u orales: fundamentalmente dibujos elaborados por el estudiante y comentados 

por escrito o mediante una entrevista con el profesor. Se calificarán de uno a diez. Y en algunos casos con la ayuda de una 

rúbrica. Tienen un peso del 60 % sobre la calificación final. 

 - Las pruebas específicas escritas: exámenes. Los estudiantes realizarán dos tipos de pruebas: unas abiertas, con 

preguntas o temas donde deben elaborar las repuestas. Y otras de lectura de datos, con material de introducción, como imágenes 

o vídeos, seguido de una serie de preguntas relativas a su interpretación. Se calificarán de uno a diez. Y en algunos casos con 

rúbrica. Tienen un peso del 40 %.  

 La calificación de cada evaluación será el resultado de calcular la media ponderada de las dos partes. Es imprescindible 

que el estudiante obtenga una nota mínima de cuatro puntos en el examen para calcular la media. Si no logra el mínimo se 

establecerá un plan personalizado de recuperación de los criterios no superados. 

 La calificación final del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones. 

Sobre la prueba final de recuperación, debo decir que es una suerte contar con una asignatura que permite en muy 

poco espacio decir mucho; de ser muy significativa, de aportar mucha información con aparentemente escaso esfuerzo. Me refiero, 

claro está, a los dibujos. Trabajos de autor donde se ponen en práctica conocimientos tan variados y complejos como las leyes 

compositivas, la destreza técnica, la aplicación del color o claroscuro, por no hablar de la función y el sentido de la línea. Y digo 

que es una suerte porque nos permitirá en un adecuado ejercicio solicitar al estudiarte que aplique multitud de conocimientos. Al 

mismo tiempo el mérito del estudiante parece difuminarse ante la duda de su intencionalidad, luego es conveniente, contar con lo 

que se hace y, además, lo que se dice sobre lo que se hace. Las actividades de recuperación, en consonancia con la dinámica 

del aula, se plantearán sobre una doble solicitud teórico práctica, ambas conectadas. Se dibujará y se escribirá, el estudiante 

hará, pero también debe ser capaz de explicar en buena parte lo qué ha hecho. 

 

 

 

 


